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Decreto 2369 de 2015
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2369 DE 2015
 

(Diciembre 7)
 

"Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural"

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las previstas en el numeral 16 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica
y el artÃculo 54 de la Ley 489 de 1998, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Ley 731 de 2002 dictÃ³ normas para favorecer a las mujeres rurales y regulÃ³ la participaciÃ³n de Ã©stas en los fondos de financiamiento
rural; dispuso la extensiÃ³n del subsidio familiar en dinero, especie y servicios a las mujeres rurales y su acceso al Sistema General de Riesgos
Profesionales; previÃ³ las condiciones para su acceso a la educaciÃ³n, asÃ como a planes, programas y proyectos que estimulen la prÃ¡ctica del
deporte  social  comunitario  y  formativo  comunitario;  y  estableciÃ³  su  participaciÃ³n  en  diferentes  Ã³rganos  de  decisiÃ³n,  planeaciÃ³n  y
seguimiento a nivel territorial y en las entidades y Ã³rganos de decisiÃ³n que favorecen el sector rural.

 

Que  es  necesario  modificar  la  estructura  del  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural  para  crear  la  DirecciÃ³n  de  Mujer  Rural,  que  se
encargarÃ¡ de brindar los insumos necesarios para desarrollar polÃticas e instrumentos diferenciales que mejoren las condiciones de vida de la
mujer en el campo colombiano.

 

Que se requiere adicionar dos funciones al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, relacionadas con la formulaciÃ³n de polÃtica en materia
de mejoramiento de las zonas afectadas por el conflicto y para el aprovechamiento de los recursos genÃ©ticos, vegetales y animales del paÃs.

 

Que el Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, impartiÃ³ el concepto tÃ©cnico favorable para la modificaciÃ³n de la estructura.

 

Por lo anteriormente expuesto,

 

DECRETA:
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ARTÃ�CULO  1Â°. AdiciÃ³nese el artÃculo 3 del Decreto 1985 de 2013, que establece las funciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 

 "ArtÃculo 3. Funciones. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, ademÃ¡s de las funciones seÃ±aladas en el artÃculo 59 de la Ley 489 de
1998, cumplirÃ¡ las siguientes:
 
(…)
 
23. Formular la polÃtica y diseÃ±ar los instrumentos para promover el mejoramiento de las condiciones de desarrollo rural en las zonas mÃ¡s
afectadas por el conflicto que le seÃ±ale el Gobierno Nacional.
 
24. Promover la protecciÃ³n y el correcto aprovechamiento de los recursos genÃ©ticos vegetales y animales del paÃs, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 165 de 1994, que sean de interÃ©s para el Sector Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.
 
ARTÃ�CULO  2Â°. Modificase el artÃculo 4 de Decreto 1985 de 2013, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 
“ArtÃculo 4. Estructura. Para el cumplimiento de sus funciones, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural tiene la siguiente estructura.
 
1. DESPACHO DEL MINISTRO
 
1.1. Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Prospectiva
 
1.2. Oficina Asesora JurÃdica
 
1.3. Oficina de Asuntos Internacionales
 
1.4. Oficina de Control Interno
 
1.5. Oficina de TecnologÃas de la InformaciÃ³n y las Comunicaciones
 
2. DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE DESARROLLO RURAL
 
2.1. DirecciÃ³n de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso Productivo del Suelo.
 
2.2. DirecciÃ³n de GestiÃ³n de Bienes PÃºblicos Rurales
 
2.3. DirecciÃ³n de Capacidades Productivas y GeneraciÃ³n de Ingresos
 
2.4. DirecciÃ³n de la Mujer Rural.
 
3. DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE ASUNTOS AGROPECUARIOS
 
3.1. DirecciÃ³n de Cadenas AgrÃcolas y Forestales
 
3.2. DirecciÃ³n de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y AcuÃcolas
 
3.3. DirecciÃ³n de Financiamiento y Riesgo Agropecuarios
 
3.4. DirecciÃ³n de InnovaciÃ³n, Desarrollo TecnolÃ³gico y ProtecciÃ³n Sanitaria
 
4. SECRETARIA GENERAL
 
4.1. SubdirecciÃ³n Administrativa
 
4.2. SubdirecciÃ³n Financiera
 
ARTÃ�CULO 3Â°. DirecciÃ³n de la Mujer Rural. Son funciones de la DirecciÃ³n de la Mujer Rural:
 
1. Coordinar, diseÃ±ar y evaluar las polÃticas, planes, programas y proyectos integrales de desarrollo rural con enfoque territorial, encaminadas
a la provisiÃ³n de bienes pÃºblicos rurales, que incidan en el bienestar social y econÃ³mico de las mujeres rurales.

 

2. Propiciar la articulaciÃ³n con las entidades del orden nacional y territorial para la implementaciÃ³n de planes y proyectos integrales de
desarrollo rural y agropecuario para la mujer rural.
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3. Proponer normas, instrumentos y procedimientos diferenciales para las mujeres rurales que permitan el acceso y la provisiÃ³n de bienes
pÃºblicos rurales.

 

4. Suministrar y analizar la informaciÃ³n requerida para el diseÃ±o de polÃtica e instrumentos diferenciales para la mujer rural.

 

5. Coordinar con la Oficina de TecnologÃas de la InformaciÃ³n y las Comunicaciones los desarrollos tecnolÃ³gicos y necesidades informÃ¡ticas
que se requieran en el ejercicio de sus funciones.

 

6. Promover los programas a su cargo y potencial  izar los recursos, mediante alianzas o esquemas de cooperaciÃ³n entre el  Estado, la
comunidad y el sector privado.

 

7.  Identificar  y  coordinar  con  la  Oficina  JurÃdica  la  implementaciÃ³n  de  los  cambios  normativos,  procedimentales  e  institucionales  que  se
requieran para el logro de los objetivos y metas de la polÃtica de gestiÃ³n de bienes pÃºblicos rurales para las mujeres rurales.

 

8.  Coordinar  con  la  Oficina  de  TecnologÃas  de  la  InformaciÃ³n  y  las  Comunicaciones  y  las  entidades  competentes  los  mecanismos  para  la
recolecciÃ³n, procesamiento, anÃ¡lisis y utilizaciÃ³n de la informaciÃ³n que se obtenga de los sistemas de informaciÃ³n del Sector Agropecuario,
Pesquero y de Desarrollo Rural.

 

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de GestiÃ³n y la observancia de sus recomendaciones, en el Ã¡mbito de su
competencia.

 

10. Las demÃ¡s que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

 
ARTÃ�CULO  4Â°.  Vigencia  y  derogatorias.  El  presente decreto rige a  partir  de la  fecha de su publicaciÃ³n y  modifica los  artÃculos  3  y  4  del
Decreto 1985 de 2013.
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE
 

Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 7 dÃas del mes de diciembre del aÃ±o 2015
 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARIA

 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO

 

AURELIO IRAGORRI VALENCIA

 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

 

LILIANA CABALLERO DURÃ�N

 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA
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NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 49.719 de 7 de diciembre de 2015.
 

Fecha y hora de creación: 2024-05-07 16:46:01


